
Cooperativa Te A.P.T.C.
Estatutos

· Información General

Denominación: Te A.P.T.C.

Domicilio General: Colegio Santa María del Naranco ALTER - VÍA

Tipo de la actividad: comercial

Duración de la actividad: curso 2012 - 2013

Objetivo social: la compra y la venta de nuestros productos

· Órganos de Representación

Presidente:  Martín Alonso
Secretaria: Sara Bollo
Tesorera: Rosa Álvarez
Interventor: Sergio Molinero

La elección del presidente ha sido unánime. Todos los miembros de Te A.P.T.C.  Han estado 
de acuerdo con la decisión de nuestros representantes.

· Reuniones

Número mínimo de asistentes: 4 asistentes

Normas de convocatoria:

 Se necesita un mínimo de 4 asistentes para aprobar decisiones.
 Estas decisiones se votarán entre los integrantes presentes.
 Las decisiones tomadas en ausencia de algún integrante, se comunicarán al mismo lo antes 
posible.

Calendario:

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES
10:55 A 11:55 12:10 A 1:10

Mayores especificaciones se mostrarán mediante el diagrama de Gantt.



·Normas de Asociación

Requisitos para ser miembros:

 Tener un mínimo de 14 años.
 Cumplir las normas establecidas por la asociación.
 Cursar la asignatura optativa de EJE.
 Entregar la aportación obligatoria necesaria.
 
Aportaciones de los integrantes:

 Cada socio deberá abonar la cantidad mínima de 7€ para gastos, mantenimientos de la 
empresa y otras actividades económicas necesarias.
 Realizar el trabajo individual que se le pida y hacerlo adecuadamente y llevarlo al día.

Derechos y deberes de los socios:

 Todos los  socios  de  la  cooperativa tienen los  mismo derechos y  deberes.  Las  opiniones 
personales se respetarán en todo momento y éstas serán escuchadas y respetadas por el 
resto del equipo. Cada socio debé cumplir con sus obligaciones correctamente.

Motivos de expulsión o penalización:

 Incumplimiento de la tarea asignada.
 No aportación del dinero propuesto inicialmente.

· Disolución:

Causas:

 La cooperativa   Te A.P.T.C.  Se disolverá al final de curso en el mes de junio, debido a que la 
asignatura de EJE se acaba en esta fecha. Todas las demás cooperativas tendrán el mismo 
destino.

Distribución de Excedentes:

 En principio, se llevara la cantidad de productos durante los 2 anteriores meses, suficiente 
como para seguir vendiendo, y que el reducido numero de productos (si es que quedan), se 
repartirán  entre  la  gente  que  forma  la  cooperativa  de  forma  regular,  al  igual  que  los 
beneficios que salgan de la venta de productos, a lo largo del año.

· Miembros de la Cooperativa:
Sara Bollo, Daniel Huerta, Martín Alonso, Mario Díaz, Rosa Álvarez, Sergio Molinero, Judith 
García, Elena Vigil, Borja Flórez y Sergio del Río.

 


